RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007602, Ent. N° 7763/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  ampliación parcial de la Licitación Pública Nº 41/08 para la “Construcción de veredas en la zona Balnearia de “El Tesoro, La Barra y Manantiales”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9080/2008 de fecha 21/10/08 el Intendente Municipal adjudicó a Buresil S.A. la licitación de referencia, por un precio de $ 3.314.400 más IVA y la suma de $ 331.440, en concepto de Leyes Sociales;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/01/09 observó el gasto:
a) por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación; y
b) por haberse omitido cumplir con lo dispuesto por el Artículo 47 del T.O.C.A.F., en la redacción dada por el Artículo 105 de la Ley Nº 18.172 de 31/8/2007, al no realizarse la publicación en la página electrónica de compras estatales;
3) que la Intendente por Resolución Nº 06842/14 de fecha 03/09/14, dispuso la ampliación parcial del contrato en el orden del 60 % con la firma adjudicataria, por un monto de $ 1:988.640 más I.V.A. y Leyes Sociales;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de octubre de 2014 acordó observar el gasto dispuesto por considerando  que la ampliación de la contratación dispuesta derivaba de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable; y que                                    no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
5) que en la oportunidad por Resolución Nº09605/2014 se reitera el gasto observado, expresando que es de interés para la Administración el efectuar mejoras  en aquellas zonas de influencia turística por lo que resulta inaplazable insistir en la reiteración del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 22/1/14;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en fecha 15 de octubre de 2014;
2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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